
 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada OCHO (08) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, ADMITIÓ 

la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202202306 00 

formulada por LEONARDO EMILIO PAZ MATUK contra SUPERINTENDENCIA 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO - DELEGATURA PARA ASUNTOS 

JURISDICCIONALES, por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la 

mencionada providencia a: 

 
 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DE LOS PROCESOS No 22-9265 Y SUS 

ACUMULADOS 

 
 
Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   09 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  09 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 

 

 
Ref. Acción de tutela de LEONARDO EMILIO PAZ MATUK contra la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO -DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES-. (Primera 
instancia). Rad. 11001-2203-000-2022-02306-00. 

 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En obedecimiento a lo resuelto por la Sala de Gobierno, en auto del pasado 

4 de noviembre, al desatar el conflicto de reparto propuesto por la suscrita 

en el asunto de la referencia, se procederá a su admisión; previas las 

siguientes precisiones:  

 

En el numeral 17.3 de esa determinación (parte considerativa), se estableció 

lo siguiente:  

  

“17.3. La decisión no solamente otorgó prevalencia a la regla administrativa 
de reparto n.º 5 en contraposición a la ya citada regla n.º 10 (supra n.º 15), 
pasando por alto que ésta última, se insiste, regula expresamente la situación 
que se presentó bajo el entendido que, si se trata de una solicitud de amparo en contra 
de actuaciones o decisiones de una autoridad administrativa en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales, el reparto en primera instancia es para un Tribunal Superior de Distrito 
Judicial, tal y como sucedió. Sobre el particular se reitera que, ante regulación 

expresa, prevalece la regla que ostenta mayor especificidad en la materia” (Se 
resalta).  
 

Conclusión en la que se dejó de lado, el precedente citado en el auto del 25 

de octubre de 2022, específicamente, el ATC365-2020, Rad. 2020-00090-

01, pues fue mencionado para concluir que, “se aplicó la regla de reparto n° 

10”, a pesar de que, en esa oportunidad, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, fue enfática en señalar que esa pauta debía ser 

armonizada con la del numeral 5, así:   

  

“El numeral 10 del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado 
por el artículo 1 del Decreto 1983 de 2017, prevé que «[l]as acciones de tutela 
dirigidas contra autoridades administrativas en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales, conforme al artículo 116 de la Constitución Política, serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial»; pauta que debe armonizarse con lo 
contemplado en el numeral 5° ejusdem, según el cual, «[l]as acciones de tutela 
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dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la 
autoridad jurisdiccional accionada» (se subraya)” 

 

Luego, si bien en esa decisión, la memorada Alta Corporación, indicó que 

debe tenerse en cuenta el distrito judicial de la sede en el que la autoridad 

administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales las cumple, para 

establecer la competencia territorial, como se indicó por la Sala de Gobierno, 

también se estableció, se insiste, en que las reglas 10 y 5 del artículo 1 del 

Decreto 1983 de 2017, deben ser armonizadas, análisis que se pasó por 

alto.  

 

De otro lado, en el numeral 18.2. al desatar el conflicto de reparto se 

puntualizó:  

 

“18.2. Contrario a lo que sostuvo la magistrada, la segunda decisión que trae para 
sustento de su posición, expedida el dos de agosto de 2017, se adoptó cuándo aún no 
existía la regla de reparto n.º 10 que, como ya se mencionó, se introdujo en el 
ordenamiento hasta la expedición del D. 1983 del 30 de noviembre de 2017 (supra n.º 
17.4), por lo cual, se trataría de un caso inadecuado para la defensa de su argumento”. 

 

Efectivamente, el auto ATC426-2017, es anterior a la entrada en vigencia de 

la aludida norma; empero, el Decreto 1069 de 2015, en el artículo 

2.2.3.1.2.1., disponía:  

 
“Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la 
acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o 
la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 
efectos, conforme a las siguientes reglas:  
1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad pública del 
orden nacional, salvo lo dispuesto en el siguiente inciso, serán repartidas para su 
conocimiento, en primera instancia a los tribunales superiores de distrito judicial, 
administrativos y consejos seccionales de la judicatura.  
A los jueces del circuito o con categorías de tales, le serán repartidas para su 
conocimiento, en primera instancia, las acciones de tutela que se interpongan contra 
cualquier organismo o entidad del sector descentralizado por servicios del orden 
nacional o autoridad pública del orden departamental. 
A los jueces municipales les serán repartidas para su conocimiento en primera 
instancia, las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad pública 
del orden Distrital o municipal y contra particulares. 
Cuando la acción de tutela se promueva contra más de una autoridad y estas sean de 
diferente nivel, el reparto se hará al juez de mayor jerarquía, de conformidad con las 
reglas establecidas en el presente numeral. 
(…) 
Cuando se trate de autoridades administrativas en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales, conforme al artículo 116 de la Constitución Política, se 

aplicará lo dispuesto en el numeral 1 del presente artículo” (Se destaca).  
 

Entonces, es evidente que ese precepto no adjudicaba el conocimiento de las 

tutelas promovidas contra autoridades administrativas en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales, determinando cuál es el juez desplazado por 
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aquella, aspecto que fue materia de desarrollo por la jurisprudencia, sino 

que, lo hacía según se tratara de un ente del orden nacional, 

descentralizado, distrital o municipal, para establecer que en unos casos le 

correspondía al Tribunal y, en otros, a los Jueces del Circuito o Municipales.  

 

Por lo tanto, si a partir de la entrada en vigencia del Decreto 1983 de 2017 

y después del 333 de 2021, se estipuló que “10. Las acciones de tutela 

dirigidas contra autoridades administrativas en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales, conforme al artículo 116 de la Constitución Política, serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Tribunales 

Superiores de Distrito Judicial”, es evidente, como lo señaló la Corte Suprema 

de Justicia, en el proveído ATC365-2020, ya transcrito, que ese precepto 

debe ser armonizado con el numeral 5 de la citada norma.  

 

Incluso, esa Alta Colegiatura precisó el 15 de julio de 2021, en la sentencia 

STC8733-2021, lo siguiente:  

 

“1. La alzada corresponde zanjarla a esta Sala, por cuanto la Superintendencia 
Financiera, cuando ejerce funciones jurisdiccionales, asume, por disposición de los 
artículos 20.91 y 24.22 del Código General del Proceso, la categoría de juez civil del 
circuito, por tanto, en consecuencia, al Tribunal Superior del respectivo Distrito Judicial 
desatar, en primera instancia, las tutelas formuladas contra ella, y en segunda, a esta 
Corte, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 5º del canon 1º del Decreto 
1983 de 20173.  

Conforme lo ha indicado esta Sala en pretéritas oportunidades4, siguiendo la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, tratándose de las atribuciones 
judiciales conferidas a las entidades administrativas, entre éstas, las 
superintendencias, ha de revisarse la autoridad judicial despojada de sus 
facultades y desplazada por tales órganos de control, en el marco de la 
competencia funcional. 
Ello, para establecer quién funge como su superior funcional, pues a éste le 
será impuesto el conocimiento de las acciones constitucionales impetradas 

respecto de ellas” (las negrillas y las subrayas no son del texto original).  
 

También se sostuvo por la Sala de Gobierno, que el proveído AC2923-2020 

con radicación No. 2020-02742-00, definió un conflicto de competencia en 

un asunto ordinario, para definir “quién debe conocer el recurso de apelación 

en contra de una sentencia que una Superintendencia adoptó desplazando a 

                                                 
1 “(…) Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: (…) De los procesos 
relacionados con el ejercicio de los derechos del consumidor (…)”. 
2 “(…) Las autoridades administrativas a que se refiere este artículo ejercerán funciones jurisdiccionales conforme a 
las siguientes reglas: 2. La Superintendencia Financiera de Colombia conocerá de las controversias que surjan entre 
los consumidores financieros y las entidades vigiladas relacionadas exclusivamente con la ejecución y el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales que asuman con ocasión de la actividad financiera, bursátil, 
aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del 
público. 
3 “(…) 5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en 
primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada (…)”. 
4 Cfr., et al: ATC3195-2014, exp. 2014-00141-01. 
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un juez civil municipal”, para señalar a renglón seguido que “se trata de un 

caso que no resuelve un conflicto de tutela como sería apropiado o adecuado 

para el asunto bajo estudio” y, finalmente atribuir que “en la providencia 

en cuestión no se tuvo en cuenta el factor funcional de competencia, 

tal y como se concibe en el auto de la Corte Constitucional, según el cual el 

cumplimiento de este factor se debe verificar al ‘momento de asumir el 

conocimiento de la impugnación de una sentencia de tutela’” (se destaca). 

 

Empero, contrario a esas aserciones, ese fue el análisis realizado, con el fin 

de establecer quién es el superior funcional, para el caso en concreto, 

circunstancia por la que se acudió al conflicto de competencia, decidido al 

interior de un juicio de protección al consumidor, como el que le dio origen 

a la queja constitucional, en aras de definir quién debía desatar la apelación.  

 

Es precisamente, al efectuar ese estudio como se identificó que la 

Superintendencia de Industria y Comercio al ejercer funciones 

jurisdiccionales desplazó al Juez Civil Municipal, autoridad de la que esta 

Sala no es superior.  

 

Incluso, la postura expuesta, ha sido también prohijada en auto del 29 de 

julio del año en curso, en la tutela promovida por Constructora Las Galias 

S.A. contra la Superintendencia de Industria y Comercio, radicación 

110012203000 20220160800, con ponencia del Magistrado Germán 

Valenzuela Valbuena.  

 

En consecuencia, por lo expuesto, se RESUELVE:  

 

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala de Gobierno, que desató el 

conflicto de reparto propuesto.  

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Leonardo Emilio Paz Matuk 

contra la Superintendencia de Industria y Comercio -Delegatura para 

Asuntos Jurisdiccionales-.  

 

Ordenar a la demandada que, en el término perentorio de UN (1) DIA, 

presente un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de 

amparo, so pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda 
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(artículo 20 del Decreto 2591 de 1991), relacionada con el trámite del 

proceso verbal sumario de protección al consumidor, identificado con el 

consecutivo No. 22-9265 y sus acumulados.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, la convocada y/o la Secretaría de la Sala 

notifique de la admisión a Almacenes Éxito S.A., a las demás partes, 

intervinientes y personas interesadas en la aludida actuación y sus 

acumulaciones, que se encuentren debidamente vinculados a esos trámites; 

adicionalmente; la Superintendencia convocada, deberá fijar de ser el caso, 

en su página web el inicio de esta acción constitucional, debiendo certificar 

la realización de tales actos de enteramiento, para que en un plazo idéntico 

ejerzan sus derechos de contradicción y defensa; además, remitir, en calidad 

de préstamo, en medio magnético, el referido expediente.  

 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

la acción constitucional.   

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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